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Instancia Única 

Providencia Incorpora documentación  

  
Se incorpora al expediente el registro de defunción del señor LIBARDO IVÁN SALAZAR 

GIRALDO, allegado por el apoderado de la parte actora (Doc.36).  

 

Así mismo, se adjunta la documentación aportada por el profesional del derecho, que da 

cuenta de las gestiones realizadas para obtener información respecto del registro civil de 

defunción de la codemandada MARÍA DE LOS ÁNGELES METRIO.  

 

Una vez repose en el expediente dicho documento, y la parte actora manifieste si se ha 

iniciado proceso de sucesión de los señores MARÍA DE LOS ÁNGELES METRIO y 

LIBARDO IVÁN SALAZAR GIRALDO, y si conoce quiénes son sus herederos 

determinados (en los referidos documentos pueden evidenciarse presuntos herederos), 

tal como se le exigió en auto del 3 de mayo del presente año (Doc.34), se continuará con 

el trámite respectivo en este asunto.  
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